
DIRECCION ADA/IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

DECRETO N" 6258
CHITTAN vlEJO, z 5 ocT 2021

VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley No l8'ó95,

Orgónico Constitucionol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8ó6 de fecho 29 de Agosio de 2003;

Ley de Boses sobre conlrotos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,

publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo, el

cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Conirotos Administrotivos de

Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N' 3.80ó de fecho 22

diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021'

2.- El Art. l0 Nro.7 Lelro B del reglomento de lo Ley

N" 19.88ó de Compros PÚblicos, "Cuondo lo conlrotoción se finoncie con goslos de
represenfOción en conformidod o los insfrucciones presupueslorios conespondienfes"'

3.- Considerondo lo necesidod de conlroior grupo

folclórico puro Cepo de Chillon Viejo o irovés de su D¡rector Artkfico Sr. Jose Concho
Volenzuelo, segÚn se solicito en lo orden de pedido Nro.391/DIDECO.

4.- El lnforme de Troto Direcio, emitido por el Director

Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor trolo directo con empreso Sr. Jose Concho
Volenzuelo Rut. I ó.44ó.039-8.

5.- Lo orden de pedido No 391 122.10.2021 de lo
Dirección Desonollo Comunitorio, donde solicilo conkotoción de grupo folclórico'

ó.- Lo obligoción Nro. 2l-388 de fecho 22.\O.2O21 en

lo que indico que existen fondos en lo cuenfo 2152212003 denominodo "Gostos de
Represenioción".

7.- Lo informoción entregodo por el porlol

Chileproveedores conespondiente ol Registro oficiol de Chilecompro en lo que indico que

el proveedor Sr. Jose Concho Volenzuelo Rut. ló.44ó.039€, se encuentro hób¡l poro controtor
con los entidodes del esiodo.

8.- El Decreto Alcoldicio No ó.150 de fecho 20.10.2021

el cuol opruebo el progromo municipol "Visito Prolocolor Emboiodos Sudeste Asiótico, el cuol
permite incunir en gostos poro olención de outoridodes e imputorlo o lo cuento
presupuestorio 2152212003 denominodo "Gostos de Representoción", los cuoles serón .
certificodos por el Secretorio Municipol.

Decrelo Alcoldicio N' 3731
outomóticos.

9.- Decreto Alcoldicio N' 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.06.2021 , los cuoles opruebo los subrogoncios
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DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo Controtoción de
Grupo Folclórico con el proveedor Sr. Jose Concho Volenzuelo Rut. ló.44ó.039-8.
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Controioción Grupo Folclórico
BrEN/SERVTCTO

Troto directo
tD ucrTAcloN

Lo necesidod de reolizor controtoción de grupo folclórico
poro otención de visilos proiocolores del sudeste osióiico,
según lo solicitodo por lo orden de pedido No

391/22.1O.2O21 de lo Dirección Desorrollo Comunitorio.
FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Jose Concho Volenzuelo Rut. I ó.44ó.039-8.
PROVEEDOR

Art. l0 No 7 letro B del reglomento vigente de lo ley No

19.88ó compros públicos, "Cuando lo controtoción se

finoncíe con gosios de represenfoción en conformidod o
los ínstrucciones presupuestonbs conespondienfes".

MARCO TEGAT

Troto directo poro lo controtoción de grupo folclórico poro

olención de visitos proiocolores provenienies del sudeste
en el Art. l0 Nro. 7 letroosiólico, de ocuerd_

públicos N" 19.88óB del reglome
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